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ADMINISTRACION CENTRAL
Ministerio tie la Gobernacián

RESOLUCION de la Dirección Gene
ral de Administración Local por 
la que se nombran Secretarios de- 
Administración Local de tercera 
categoría con carácter interino. 
(“Boletín Oficial diel Estaido”, del 
día 28 de dácierntore de 1966).
En USO’ de las atrlbueiones que le 

confiere el artículo 202, párrafo 2, del 
Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local die 30 de mayo de 
1952, modóficado ¡por Decreto de 20 
d)e mayo de 1058,

Esta Dirección General ha acor
dado efectuar los nombramientos 
interinos de Secretarios de Adimini^ 
tración Local de tercera categoría 
para las plazas vacantes de Ayunta
mientos y Agrupaiciones' que a con
tinuae i ón se relacionan :

Provincia de Valladolid
Ayuntamiento de Cogeces del 

Monte.—Don José Alvarez de Paz.
Agrupación de Valdearcos y Bocos 

de Duero.—Don Carlos Reglero' Al
varo.

Dos Gobernadores -Civiles dispon
drán. la inserción de estos nombra
mientos en^ -eil “Boletín Ofimal” de 
las provincias respectivas para cono
cimiento de los nombrados y de las 
Corporaciones interesadas.

Los funcionarios nombrados debe^ 
rán tornar posesión de las plazas 
adjudicadas dentro de los oohO' días 
hábiles siguientes a la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial 
del Estado si la plaza se hallare den
tro de la provincia de su residen-cia, 
o en el pilazo de quinœ días, también 
hábiles, si fuere de otra.

Las 'Corporaciones afectadas por 
estos nombramlentos deberán remi
tir a esta Dirección General (Sección 
primera. Negociado cuarto) copia h- 
terai certificada del acta de toma de 
posesión del funcionario nombrado 
dentro de los ocho idías hábiles si
guientes a. aquel en que se haya efec
tuado.

Se recuerda a los funcionarios in
du idos en estos nombra'mientos que 
■no podrán solicitar nuevas interini
dades hasta pasados seis .rn-eses, con- 
taidos desde la fecha de la pubiiea- 
ción de estos nombramientos en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 15 de diciembre de 1966.— 
El Director general, José Luis Moris.

27

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR NUM. 192-66

El limo. Sr. Director General de Admi
nistración Local, en escrito de fecha 27 
del actual, me dice lo que sigue:

«Esta Dirección General, en virtud de 
las facultades que le confiere el artículo 
22 del Reglamento Provisional de los Co
legios de Funcionarios al servicio de la 
Administración Local no integrados en 
Cuerpos Nacionales, ha resuelto nombrar 
a don Santiago Gallego Garrido, funcio
nario del Ayuntamiento de Valladolid y a 
don Teodosio Alonso Gómez, funcionario 
de la Diputación Provincial, Presidente 
y Vicepresidente, respectivamepte, del Co
legio Provincial de Valladolid, que deberá 
constituirse en el plazo más breve posible 

a partir de la fecha de la presente resolu
ción».

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para general conocimiento.

Valladolid, 31 de diciembre de 1966.— 
El gobernador civil, José Pérez Busta
mante.

Delegación de Industria

Pesas y Medidas

Para dar cumplimienío a la Ley de 
Pesas y Medidas de 8 de julio de 1892 y 
el Reglamento para su ejecución de 30 
de febrero de 1952 y demás disposicio
nes vigentes, en uso de las facultades 
que me confiere el artículo 42 del citado 
Reglamento, por la conveniencia del 
servicio y experiencia del mismo, vengo 
en ordenar:

1 .® La comprobación y contrastación 
periódica de Pesas y Medidas y apara
tos de pesar, tendrá lugar en esta capi
tal en los días comprendidos entre el 2 
y 15 ambos inclusive del próximo mes 
de enero, señalándose como horas de 
oficina de nueve a trece.

2 .® Terminado el plazo señalado, se 
pasará a verificar Ia comprobación y 
contrastación a domicilio en los estable
cimientos de puesto de venta donde se 
usen medidas o aparatos de pesar y 
cuyos dueños no hubieran acudido a la 
oficina de la Delegación de Industria, 
sita en la calle de Alcalleres, 1, princi
pal, dando lugar al abono de dobles de
rechos a los señalados en la tarifa, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo del Reglamento de referencia, ex- 
cepluándose las básculas puentes que 
satisfarán derechos sencillos así como 
las básculas de mayor alcance de 500
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kilos, quedando el dueño de ellas obli
gado a faciliíar a los ingenieros de ¡a 
Delegación o ayudante de la misma que 
realicen el servicio un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo peso 
total será por lo menos la cuarta parte 
de alcance de la báscula y el de lastre 
necesario.

3 .° Una vez que se da por terminada 
la contrastación y visita ordinaria de 
comprobación, nadie podrá usar pesas, 
medidas o aparatos de pesar que carez
can de la marca periódica, sin incurrir 
en las responsabilidades que señala el 
correspondiente artículo del Código Pe
nal y en las correcciones administrati
vas a que hubiera lugar.

4 .° Las operaciones de comproba
ción, contrastación y visita ordinaria 
así como todo lo concerniente a la Poli
cía de Pesas y Medidas, se ajustará a lo 
dispuesto en el referido Reglamento de 
1 de febrero de 1952, publicado en el 
Boletín Oficial del Estado del día 13 de 
febrero de 1952.

Recomiendo a todos los agentes de mi 
Autoridad hagan cumplir este servicio 
como se ordena, por las reconocidas 
ventajas de garantía que ofrecen al co
mercio y al público en general.

Una vez terminada la visita ordinaria 
en la capital, el ingeniero o el ayudante 
encargado de realizar dicho servicio, 
girará con el mismo objeto, la visita 
periódica a todos los pueblos de la 
provincia, recomendando a todos los 
alcaldes procuren dar las máximas faci
lidades al personal de esta Delegación 
de Industria encargado de dicho servi
cio que ha dé desplazarse a los pueblos 
y en su día se dignarán tener dispuesto 
un local para oficina, con el correspon
diente mobiliario así como en perfecto 
estado de conservación la balanza, pe
sas y medidas y demás aparatos que se 
utilizan para las comprobaciones y que 
todos los Ayuntamientos deben poseer 
según lo dispuesto en el artículo 31 del 
vigente Reglamento.

Valladolid,' 20 de diciembre de 1966.— 
El gobernador civil.

4.348

DIPUTACION PROVINCIAL

Arbitrio sobre Rodaje de vehicuios
Exposición de relaciones de cuotas 

liquidadas

Confeccionadios los padíPones pro- 
vision ales de vehículos suj etos al 
arbitrio .pirovinicial de Rodage, coirres- 
pandiente al año de 1967, por esta 
Presidencia se ha decretado; con fe
cha 32 del pasadO' mes, el cumpli

miento' del, trámite de exposición al 
público de las mismas, que previene 
'01 artículo 4.° de la ordenanza- regu- 
ladora de dicha ex^acción.

Las relaciones correspondientes a 
los pueblos perman'ecierán expuestas 
al públiicoi, dur am te el plaizo.de 
quincie días' hábiles, en los tableros 
de anuncios de los respectivos Ayun- 
tami'çntos, y el corresponidiente a 
Puente Duiero y la capital, en el D'e- 
partamento de Recursos de la Dipu
tación. •

Durante el expresado' pl a zo de 
quince días, que 'empezará a conta rse 
a partir del siguiente al de la fecha 
ide este periódico oficial, los interesa- 
dos legitimos' podrán formular las 
reidam'aciones que 'estimen pertinen
tes 'soforé inclusión o exclusión de 
vehículos .miediante escrito presenta
do, en la iSecretaría del respectivo 
Ayuntamiento' o directamente en la 
de esta Corporación, dentro del ci
tado plazO', que es común para expo- 
sición al público y presentación de 
redlatmacionies.

Sin perjuicio de las reclamaciones 
de los contribuyentes' afectados, asis
te a los Ayuntamientos, como cao- 
gestores con- la 'Diputación de este 
impuesto,, la faculta'd die proponer a 
la Corporación la rectificación de los 
padrones de que se trata, indicando 
■la'S altas y las izagas de contribuyien- 
tes que proceda.

La confecciión. de los mencionados 
padironies o relaciones se han realiza
do de conformidad con la tarifa esta
blecida en 0'1 artículo 3.° de la orde- 
'manza, qule es como sigue:

Carros de transporte y acarreo' con 
caibailería menor; 30 pesetas.

•Carros de transporte y acarreo 
con una caballería mayor: 50 pe
setas.

Carros de transporte y acarre'O de 
más de una caballería mayor : 75 pe
setas.

'Carros de •transportte y acarrieo 
arrastrados por .Puteyes : 15 peseta's.

Velocípedos o bicicletas: 15 P'ese- 
tas.

Veloicípiedos con remolque: 45 pe- 
s'eta'S.

Finalizado el plazo de 'exposición, 
los Ayuntamlientos deberán remitir 
a esta Diputación los mencionados 
padrones, junto con las reclamacio
nes de- altas y baja'S que proponga 
'01 Municipio, acreditando el cumpli
miento' del trámite de que se trata, 
mediante certifica'Cion librada' por el 
señor secret ario.

'S'e encarece a los 'señores alcaldes 
'01 má'S exacto' cumplimiento' en el 
servicio indicado, y muy particular- 
'mente en 10' relativo a la puntual 
remisión, 'a estas Oñeánas, de las 
relaCionies mención adas, inmedia ta- 
mente- de concluido el plazo de expo

sición 'ai público, objeto de estte 
anuncio.

Valladolid, 3 de enero de 1966.— 
El presidiente, Emiliano Berzosa Re
cio.

4.37Q

ADMINiSlRAGIGN MUIÜCiPAL

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIOS

Aprobados por el Pleno de la Corpora
ción Municipal los pliegos de condiciones 
redactados al efectopara conírafarmedian- 
te subasta pública las obras de «Construc
ción de pórtico y nichos en el Cementerio 
Católico de esta ciudad», y no presentadas 
reclamaciones con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
se anuncia la correspondiente que se ve
rificará con las formalidades establecidas 
en el artículo 34 del citado Reglamento a 
los veintiún días hábiles, a partir del si
guiente, también hábil, de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado y hora de las doce de su ma
ñana, en una de las salas de la Casa Con
sistorial, bajo la presidencia del ilustrísi
mo señor alcaide o del teniente de alcalde 
en quien al efecto delegue, y las propo
siciones para la misma se presentarán en 
el Negociado 3.® (Obras) de la Secretaría 
general, en el indicado'plazo, hasta el an
terior hábil al de la celebración de la 
subasta y durante las horas de diez de la 
mañana a una de la tarde.

El tipo de subasta es el de ochocientas 
noventa y nueve mil trescientas noventa y 
seis pesetas con cuarenta céntimos, a que 
asciende el presupuesto de contraía, y las 
proposiciones, que se harán a la baja, se 
limitarán a expresarías numéricamente, 
sujeíándose al siguiente

MODELO DE PROPOSICION

(que se extenderá en papel con póliza de 
seis pesetas, sello municipal de diez pese
tas y de la Mutualidad también de diez 
pesetas, y ai presentarsc llevará escrito 
en el sobre lo siguiente: «Construcción 
de pórtico y nichos en el Cementerio Ca
tólico de esta ciudad».

Don F. de T. y T., vecino de......, con 
domicilio en la calle de........, núm............, 
se compromete a ejecutar les obras de 
«Construcción de pórtico y nichos en el 
Cementerio Católico de esta ciudad», con
forme a los pliegos de condiciones apro
bados, que declara conocer debidamente, 
en la cantidad de .... pesetas.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio y categoría
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empleados en las obras por jornada nor
mal de trabajo y horas extraordinarias 
no sean inferiores a los tipos fijados por 
las Entidades competentes.

(Fecha y firma dei proponente)
Para tornar parte en la licitación será 

preciso consignar, como fianza provisio
nal, la cantidad de diecisiete mil nove
cientas ochenta y siete pesetas con noven
ta y dos céntimos en la Depositaría mu
nicipal, en la Caja General de Depósitos 
o en una de sus Sucursales, debiendo 
estar reintegrado en todos los casos con el 
timbre municipal que corresponda, am
pliándose por el rematante a treinta y 
cinco mil novecientas setenta y cinco pe
setas con ochenta y cuatro céntimos, para 
constituir la fianza definitiva.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta, se 
hallarán de manifiesto todos los días la
borables y durante las horas de oficina 
en el Negociado 3.° (Obras) de la Secreta
ría general de este Ayuntamiento.

El plazo de ejecución de las obras será 
el de seis meses y su importe será satisfe
cho con cargo al Presupuesto extraordi
nario correspondiente.

Todos los gastos que origine este expe
diente objeto de la subasta serán de cuen
ta del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Valladolid, 19 de diciembre de 1966.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

4.246—1.3

En el Boletín Oficial del Estado del día 
veintidós del mes actual, se publica 
anuncio de concurso para contratar la 
adquisión de un vehículo automóvil para 
ia recogida de letrinas procedentes de 
pozos negros, con destino al Servicio 
Municipal de Limpieza.

Para poder tomar parte en dicho con
curso, se exige una fianza provisional 
de veinticuatro mil pesetas.

El plazo para presentar ofertas ter
mina a las trece horas del día dieciséis 
del próximo mes de enero, pudiendo 
examinarse los pliegos de condiciones 
en el Negociado 5.° de la Secretaría 
General, donde se hallan de manifiesto, 
los días hábiles y horas de oficina, hasta 
el de apertura de pliegos.

Todos los gastos originados como 
consecuencia de este expediente, como 
anuncios, reintegros, etc., serán de 
cuenta de! adjudicatario.

Valladolid, 27 de diciembre de )966.— 
El alcaide, Martín Santos Romero.

4.567—14

En el Boletín Oficial del Estado del día 
veintidós del actual, se publica anuncio 
de concurso para contratar la adquisi

ción de una auto-escala giratoria de 
treinta a treinta y cinco metros de exten
sión, con destino al Servicio Municipal 
Contra incendios.

Para poder tomar parle en dicho con
curso, se exige un¿; fianza provisional 
de setenta mi! pesetas.

El plazo para presentar ofertas termina 
a Jas trece horas del día dieciséis del 
próximo mes de enero, pudiendo exami
narse los pliegos de condiciones en el 
Negociado 5.° de la Secretaría General, 
donde se hallan de manifiesto, los días 
hábiles y horas de oficina, hasta el de 
apertura de pliegos.

Todos los gastos originados como 
consecuencia de este expediente, como 
anuncios, reintegros, etc., serán de 
cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 27 de diciembre de 1966.— 
El alcalde, Martín Santos Romero.

4.568—15

FUENTE EE SOE
En te Secretaria de este Ay unta- 

mienito y tpor estpaoio de Quince días, 
se encuentran expuestos al público, 
a efectos de oír redamaciónes, los 
¡documenitos 'siguientes:

Preis:upuiesto municipial ordinario 
para 1967.

Ordenanza fiscal del impiuesto so 
ibre circulación de Vehículos de trac
ción mecánica^ por vía ipúbiica.

Expedi^ente de habilitación y su
plemento de crédito dentro del 
ipiresupuesto! del ejercácio actual.

Fuente el Sol, 26 de 'diciembre de 
' 1966.—-El aiicalde (ilegible).

4.350-16

COREAEES DE DUERO
Aprobada por el Ayuntamiento la 

ordenanza fiscal para la exa'cción, del 
impuesto' de viehículos de motor por 
te vía pdblica, queda expuesta al pú
blico-, en la Secretaría de la Corpora
ción, por el plazo de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones.

Córrales de Duero, 28 de diciem
bre de 1966.—El alcalde/ Félix dei 
Campo.

4.359-17

GERIA

Aprobado por e! Ayuntamiento el pre
supuesto municipa! ordinario para el 
ejercicio de 1967, estará de manifiesto al 
público, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
durante cuyo plazo cualquier habitante 
del término o persona interesada podrá 
presentar contra el mismo las reclama
ciones que estimen convenientes ante 

quien y como corresponde con arreglo 
al artículo 685 y concordantes de la Ley 
de Régimen Loca!.

Geria, 50 de diciembre de 1966.—El al
calde, Alejandio Casado.

2—18

TORDESILLAS

Aprobado por el Ayuntamiento el pre
supuesto municipal ordinario para el ejer
cicio de 1967, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince días, duran
te cuyo plazo cualquier habitante dcl 
término o persona interesada podrá pre
sentar contra el mismo las reclamaciones 
que estimen convenientes ante quien y 
como corresponde, con arreglo al artícu
lo 683 y concordantes de la Ley de Régi
men Local.

Tordesillas, 26 de diciembre de 1966.— 
El alcalde, P. A. (ilegible).

3-19

VAEBUENA DE DUERO
Aprobada por este Ayuntamimto 

te ondeuanza fiscal reguladora del 
'impuesto sobre circulación, de ve
hículos de tracción, 'mecánica por te 
vía pública, queda expuesta al públi
co, en la Secretaría de este Ayunta- 
mdento, por término de quince días, 
a efectos de examen y reclamacio
nes.

Asimismo, se hace saber que de 
acuerdo con lo dispuesto por te Or
den, de 8 de octubre de 1966, del 
Ministerio ide la Gobernación, todos 
los contribuyentes afectados por te 
referida ordenanza deberán formu
lar te correspondiente declaración 
en el modelo reglamentariamente 
establecido, ante esta Alcaldía, en el 
plazo de quince días hábiles a partir 
de la publicación dal presente anun
cio.

Valbuena, -de Duero, 21 de diciem
bre de 1966.—El alcalde, Eufronio 
Martín.

4.307-20

VIEEANUEiVA DE DUERO
El día 18 de enero próximo y hora 

de tes doce die su mañana, tendrá 
¡Lugar, en esta Casa Consistorial, la 
oelebraoiión de te' cuarta 'Subasta pa
ra el apravechamáento corta de 444 
pinos, existentes 'en el monte de es
tos Propios, denominaido “Faida del 
Caballete”, bajo' el tipo de ta'sación 
de 77.700 pesetas.

'Eos pliegos ide condiciones que han 
de regular dicha subasta son los 
mismos que regularon 'tes tres ante
riores y se hallan de manifiesto al
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púbiito em la- Sccre¡taría de este 
AyuntomientOL

ViHanuieivia de Duero, 29 de dieiem- 
bre de 1966.—El alealde, Eusebio 
Peláez.

4.361-21

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
tSuzgados de primera insíancia e inoírussiási

VAELADO/LID.—-NU MERO 1
Don Rafael G-omez Escoiar González, 

maigistradiO', juez de primera ins- 
taneia -numeiro dOiS' de Vialiadoiid, 
y abcidenitalmiente' de este de igual | 
clase número^ uno de Valladolid y 
su partido.
Hago saber: Que en este' Juagado 

se tramita expediente de dominio', 
con' el num-ero 281 de 1966, a instan
cia de don Einilio; Puerta Vellásoo, 
vecino- de Valladolid, representado 
por el procurador don Manuel Alva
rez Martín, para inm-atricular, en el 
Registro' de la Propiedad-, las siguí en
tes fincáis:

1. Una parcela de terren-o- en tér
mino municipal de Ea'guna- de Duero, 
ai paigO' dle La- Cbrola, de siete áreas 
y quince centiáreas, que linda al 
Noirte y Est-e, con otras del señor 
CU-eto; Sur, de Anastasio García, y 
Oeste, -de Mariano de la Fuente. Sus 
linderos actuales son : Norte y Oeste, 
con Juliana Prieto'; - Sur, Camino de 
'la Cá'SteUana, y Eiste, herederos de 
Anastasio García. Es la parcela 5'2 
del polígono 7 del Cátástro parcelario 
de Laguna de Duero.

2. Otra parcela de terreno en el 
mismo término municipal y pago- de 
13 Castellana, 'de cabida diecinueve 
áreas y veinte centiáreas; linda Nor
te y Eiste, con -otras de Pemardo 
Cueto Alvarez; Sur, herederos de 
Anastasio García, y O'este, de Maria
no de la Fuente, hoy el compra'dor 
don Emilio Puertas Velasco. Es la 
parcela número 40 del polígono 8.

3. Tierra en igual términ-o muni
cipial, al pago de La Casilla, de 
setenta y seis áreas, aproximada- 
m-ente; -Undá al Norte, con Camino 
de là Castellana; Sur, pinar de Pro
pios de Laguna, de Duero; Esté, del 
comprador don. Emilio Puerta's Ve- 
lasco, y Oeste, herederos de Pedro 
Gervás. ES la- parcela 30 del polígo
no 8.

Pertenecen al .'solicitante las dos 
primeras por compra a don Juan 
García Pérez, y lai ú-ltima. a don Poli
carpo de la Fuente.

Eh dicho exp'ediente he abordado 
convocar, como se hace por el pre
sente, a la© pers'oná'S ignoraidas a 
quienies pueda perjudicar la. inscrip-. 

ción pretendida. para que, dentro' del 
término de 'diez días, puedan c-ompa- 
reoer -en el expediente a alegar lo 
que a su derecho conv-enga.

'Dado en Valladolid’, a veinticuatro 
de diciembre de mil nove-cientos se
senta y seis,—Rafael G-óm-ez Escolar 
-González.—El secretario (ilegible).

4.342—22

VALLAD'OLI D.—^NU MERO 3
Don Rafael Gómez Escolar González, 

magistrado', juez de primera ins
tancia número tres 'de Valladolid.
Hago saber: Que én este Juzgado 

se tramita, con el número 88 de 
1966, exp'édiente p-ara liberar de los 
gravám-enes que se in'dicarán la finca 
que -después se expresará, instado 
por do'n Alejandro Antolín -Gil, ma
yor de edad, constructor y vecino de 
esta ciudad, calle La-bradores, 3-2, 
represientádo por el procurador .don 
Alfredo: Stampa Braun, en el que 
por providencia de esta fecha, he 
acordado, a petición del interesado-, 
citar por m-edio del presente al titu
lar del cien'so- don Domingo de Colme
nares Carafoira- o a- sus herederos o 
caus-ahabi-entes, P'or ser -de circuns
tancias y domicilios desconocidos par 
ra que, en -el plazo de veinte días 
siguientes a la publicación o fijación 
del piresènte pueda comparecer ante 
e| Juzgado a alegar lo que a 'su de
recho convenga-.

Finca de que se trata
Solar, con algu-na'S edificacioniee, en 

Valladolid, en la calle de Labradores, 
-número veinti-cuatro*, antes Ruiz Zo- 
rrilla, número veintiocho. Linda-: 
Frente, con dicha calle; derecha, en
trando, -de Teófilo Salgado Martínez 
y Jesús Quintero-; izquierda, casa de 
Martín Escudero, y espalda, del mis 
m-o. Mide seiscientos setenta y un 
metros cuadra'dos. Inscrita en la ac- 
tuaiida'd a- nom-bre del actor en el 
tornó 883 -del archivo, libro 250 de 
leste Ayuntamiento, folio 167, finca 
número 9.658, incripción 16.

Gravámenes de que intenta 
liberar se

-Por un censo -de dos pesetas seten
ta y ci-nco' céntimos ,'de canon anual 
y noventa y dos pesetas setenta- y 
cinco céntimos de capital; por otro 
censo de cinco pesetas de réditos 
anualés y ciento sesenta y nueve pe- 
sieta'S de capital; por otro censó' de 
una pesetas .treinta y siet'e céntimos 
de canon a-nua'l y cuarenta y cinco 
pesetas setenta y cinco céntimos 'de 
canon anual, y por otro censo de 
cuatrocientas treinta y tres reales y 
once maravedís de principal y tres 
pesetas veinticinco céntimos de rédi
tos anuales, a favor de don Domingo 
de Colmenares Carabra en ipago de 
la legítima paterna de don Segundo 

de Colmenares de .Caracioio di Sole, 
Conde* que fue de Polentino; según 
testimonio librado el nueve de febre
ro de mil ochocientos -noventa, por el 
notario de Madrid, don. Romualdo 
Hurdizán, que se inscribió el 23 de 
abril de 1912, en el tomo 737 del 
archivo y libro 200 de este Ayunta*- 
miento', foho 245, inscripción. 3.^

'Dado- en- Valladolid! a veintiuno de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y sAs.—'Rafael Gómez Escolar 
González.—El secretario (.ilegible).
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Don Rafael Gómez-Escolar González, 
magistrado, juez de primera instancia 
número tres de Valladolid.
Hago saber: Que en este juzgado se 

sigue juicio ejecutivo número 2 de 1966, 
promovido por la Entidad Caro, S. L., 
contra don Leandro Estrada del Río, 
mayor de edad y vecino de Beciila de 
Valderaduey, en reclamación de 27 710 
pesetas de principa!, gastos de protesto 
y gastos y costas, en los que con fecha 
de hoy se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes de la 
propiedad del demandado que después 
se dirán, bajo las advertencias y pre
venciones que al final se expresan:

BIENES OBJETO DE SUBASTA .

Una furgoneta, marca D. K. W., ma
trícula VA-8847, número 103290, de motor 
de siete H. P. y 30003447 de bastidor; 
tasada pericialmente en quince mil pe
setas.

ADVERTENCIAS

1 .® Que el acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el 
día diecinueve de enero próximo, a las 
once horas.

2 .“ Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar, 
previamente en la mesa del juzgado, una 
cantidad igual, al menos, del diez por 
ciento del tipo de tasación, no admitién
dose posturas que no cubran ias dos 
terceras partes de su avalúo.

3 .® Que el vehículo antes reseñado se 
encuentra depositado en poder de doña 
Aurelia Arias de la Rosa, vecina de 
Becilla de Valderaduey, a disposición 
de quien quiera examinarlo.

Dado en Valladolid, a veinticuatro de 
diciembre de mil novecientos sesenta y 
seis.—-Rafael Gómez-Escolar González. 
El secretario (ilegible).
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